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Modificación del Reglamento interno del Parlamento con vistas a la ejecución de la reforma 
parlamentaria «Parlamento 2024»
(2024/2000(REG))

Reglamento interno del Parlamento
Título VIII – capítulo 1 – artículo 208 – apartado 4

Texto en vigor Enmienda

4. La solicitud para constituir una 
comisión de investigación deberá definir 
con precisión el objeto de la investigación 
e incluir una motivación detallada. El 
Parlamento, a propuesta de la Conferencia 
de Presidentes, decidirá sobre la 
constitución de la comisión y, en caso de 
que decida constituirla, su composición 
numérica.

4. La solicitud para constituir una 
comisión de investigación deberá definir 
con precisión el objeto de la investigación 
e incluir una motivación detallada. El 
Parlamento decidirá sobre la constitución 
de la comisión y, en caso de que decida 
constituirla, su composición numérica.

Or. en
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Propuesta de Decisión
Apartado 2 bis (nuevo)

Propuesta de Decisión Enmienda

2 bis. Decide que, en el caso de los 
procedimientos legislativos para los que se 
hayan aplicado los artículos 56, 57 y 58 
antes de que finalice el último período 
parcial de sesiones de la presente 
legislatura, los artículos 56, 57 y 58 
seguirán aplicándose hasta la adopción 
del acto jurídico propuesto, sin perjuicio 
de otros artículos pertinentes del 
Reglamento interno.

Or. en

Justificación

Aclara el procedimiento aplicable a los actos legislativos a los que se aplican los 
artículos 56, 57 y 58 pero que aún no se han adoptado.


